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INFORME SECRETARIAL  

 

Soledad, 17 de abril de 2024. Por medio de la presente me permito informar que el 
presente proceso, se había fijado fecha para la realización de la audiencia a llevarse 
a cabo el día 17 de abril de 2024 a las 10:00, siendo que al momento de la 
realización de la misma, se presentaron inconvenientes técnicos que no permitieron 
la realización de la misma. Sírvase a proveer. 
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
diecisiete (17) días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial, se constata que en el día y hora 
señaladas ocurrieron diferentes inconvenientes técnicos, toda vez 
que la audiencia señalada se hizo en el sistema de grabación 
antiguo, lo cual al ingresar al link, no permitía iniciar la grabación, 
como tampoco permitía el ingreso al link como administrador o 
anfitrión de la reunión, por otro lado, el internet con que cuenta el 
despacho, no se encontrada en niveles aptos para la realización de 
la audiencia, por cuanto estuvo fluctuando durante toda la mañana 
y parte de la tarde, lo anterior, obedece a los trabajos de 
adecuación que se venían adelantando en el palacio de justicia de 
soledad. 
 
Por la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia por los 
inconvenientes técnicos presentados durante la realización de la 
misma, se reprogramará para el día 11 de junio de 2024 a las 10:00 
a.m. 
 
Por lo expuesto el Juzgado dispone,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso, el día 11 de junio de 2024 a las 10:00 A.M.  

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO: El link y el medio para realizar la audiencia se 
notificará hasta un día antes de la misma a los correos electrónicos 
de las partes, en atención al cambio de plataforma de audiencias, 
el cual se encuentra en implementación. 
 
TERCERO: Se previene a las partes, demandante y demandada, 
para que concurran a la audiencia el día señalado, a fin de que 
absuelvan su interrogatorio de parte, tal como lo dispone el artículo 
372 del Código General del Proceso. Se advierte a la parte 
demandante y demandada, que de acuerdo al artículo 372, 
numeral 4º, del Código General del Proceso, la inasistencia de 
alguna de las partes hará presumir ciertos los hechos susceptibles 
de confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, 
según el caso.  

 
CUARTO: PREVENIR  a las partes que los memoriales se haga a través  de 

documento en PDF  al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de 

este Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12.30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, 

teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
Elaboró: Jhernandez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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